
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

baceta del 2'7 de Jiínío de 1884.

ffilDESCIA DEL CONSEJO DE

SS. BŒBŒ. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importan
te salud.

DE lA GOBERNA».

Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad.

Recopilación de las instrucciones que 
deben observar los Gobernadores de 
provincia y las Autoridades locales 
para prevenir el desarrollo de una 
epidemia ó enfermedad contagiosa, 
ó minorar sus efectos en el caso 
desgraciado de su aparición.

7^6 las juntas de sanidad y comisiones 
permanentes de salubridad.

(CONTINUACION.)

16. Las comisiones perma- 
íidntes de salubridad repartirán 
Filtre sus Vocales los trabajos ex
presados en la regla anterior, di- 
''^idiéndose en subcomisiones en
cargadas del desempeño de los 
deberes respectivos a uno ó más 
párrafos. Log Jefes políticos, á 
propuesta de las Juntas munici- 
pa es ó de fos que reúnan este 
carao er aumentarán con indi
viduos de fuera ¿e ellas el nú
mero e Vocales de dichas comi
siones cuando lo exija la impor- 
ancia y multitud de los asuntos: 

estos individuos' irán designados 
omina mente en las propuestas, 

asi como la subcomisión en que 
ayan de tomar parte, y serán

Vocales supernumerarios de la 
Junta que los proponga, con los 
mismos derechos y obligaciones 
que los demás.

17. Las comisiones perma
nentes de salubridad pública pre
sentarán á las Juntas municipa
les y á las que tengan este ca
rácter, en el término más corto 
posible, un informe que conten
ga el resultado de sus investiga
ciones respecto á todos los puntos 
referidos en la regla quince. Los 
Alcaldes remitirán al Jefe polí
tico este informe con el dictá- 
men de las Juntas y el suyo par
ticular, proponiendo lo que juz
guen conveniente sobre los me
dios de remover las causas de in
salubridad que existan en las po
blaciones respectivas; y el Jefe 
político, sin perjuicio de deter- 
minar desde luego lo que cre
yere oportuno, según la ur
gencia del caso, pasará los infor
mes de las Juntas subalternas á 
la provincial para que, formado 
por ésta otra general de todos los 
de la provincia, sea elevado con 
el expediente al Gobierno por 
aquella Autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo 
con las Juntas de Sanidad, divi
dirán las poblaciones que tengan 
mas de 10.000 almas en barrios, 
parroquias ó distritos, guardando 
en lo posible la division adoptada 
para las Juntas de Beneficencia: 
los mismos Alcaldes, como Presi
dentes de aquellas, repartirán 
entre sus Vocales la inspección 
especial de cada una de las par
tes en que divida esta población.

19. Las Juntas municipales 
de Sanidad de los pueblos que no 
sean cabeza de provincia ó de 
partido formarán tambien comi
siones permanentes de salubri
dad, encargadas de los deberes 
señalados en las reglas doce y 

quince, si lo permiten las cir
cunstancias de la población. En 
los pueblos donde se formen es
tas comisiones, los Facultativo^^ 
titulares estarán obligados á dar 
un informe acerca de los puntos 
contenidos en la regla quince. 
El Alcalde pasará este informe 
con el dictámen de la Junta y el 
suyo particular al Presidente de 
la Junta de partido, á fin de que 
éste lo eleve, con las observacio
nes que creyere oportunas, al Je
fe político de la provincia para 
los efectos expresados en la regla 
die-x y siete.

PRECAUCIONES HIGIÉNICAS.

1 .^ Corresponden á los Jefes 
políticos, como encargados por la 
ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855, la dirección superior 
de Sanidad en sus respectivas 
provincias, la adopción de estas 
precauciones circunscritas á la 
rigurosa observancia de los pre
ceptos de la higiene pública, ha- 
cióndolos cumplir bajo las penas 
que determinan las leyes, las 
ordenanzas y los bandos vigentes 
de policía sanitaria.

2 .^ Se procederá inmediata
mente, por cuantos medios su
giere la ciencia y el celo de las 
Autoridades, á destruir ó cuando 
menos atenuar las causas de in
salubridad que haya dentro ó 
fuera de las poblaciones.

3 .^ Siendo preciso para esto 
conocer el origen é investigar los 
medios más sencillos y directos 
de remediar dichas causas, los 
Alcaldes excitarán incesante
mente el celo de los Vocales de 
las comisiones permanentes de 
salubridad pública para que se 
ocupen con la mayor constancia 
y actividad en el desempeño de 
los diversos trabajos puestos á su 
cuidado, facilitándoles al efecto

los referidos Alcaldes cuantos 
auxilios y medios sean nece
sarios.

4 .^ Merecerán la particular 
atención de las Autoridades, co
mo medio de remover las causas 
generales de insalubridad: pri
mero, la reparación, limpieza y 
curso expedito de los conducto.s 
de aguas sucias, de pozos inmun
dos, sumideros, letrinas, alcan
tarillas, arroyos, corrales, patios 
y albañales; segundo, el conti
nuo y esmerado curso y aseo de 
las fuentes, calles, plazas y mer
cados; tercero, la desaparición de 
los depósitos de materias anima
les y vegetales en putrefacción 
que existan dentro ó fuera de las 
poblaciones; cuarto, la extinción 
completa de los efluvios pantano
sos y de los productos de las fá
bricas insalubres; quinto, la ne
cesidad de matar los animales 
inútiles y de cuidar que los 
muertos sean enterrados; sexto, 
la cuidadosa inspección de los 
alimentos y bebidas que se ex
pendan al público.

5 .* Para destruir las causas 
parciales de la insalubridad, se 
cuidará por medio de una vigi
lancia continua: primero, de me
jorar y mantener en buen estado 
las condiciones saludables de to
dos los estableoimienlos públicos 
y particulares en que por la reu
nion de muchas personas, ó por 
la falta de ventilación completa 
y constante, pueda con facilidad 
viciarse el aire, como sucede en 
las iglesias, los hospitales, hospi
cios, casas de corrección, presi
dios, cárceles, cuarteles, escuelas 
ó colegios, teatros, cafés, fondas 
ó figones; segundo, cuidar escru
pulosamente de las condiciones 
higiénicas que deben tener los 
cementerios, los mataderos, las 
carnicerías, los lavaderos públi-
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cos, los almacenes de pescados y 
de sustancias de fácil corrupción, 
las traperías, las fábricas de cur
tidos y cuerdas de tripa, las te
nerías, las pollerías, los cebade
ros de puercos, y en general los 
depósitos de animales que puedan 
viciar el aire; tercero, ejercer 
una severa policía sanitaria en 
los puertos y embarcaderos; cuar
to, impedir que vivan bacinadas 
en reducidas habitaciones fami
lias de pobres, de mozos de cuer- 
da^ de aguadores, jornaleros, etc.

6. ^ Exigiendo cada una de 
estas casas v establecimientos di- 
ferente policía sanitaria, las co
misiones permanentes de salu
bridad propondrán en cada caso, 
según su necesidad y urgencia, 
las medidas convenientes, cui
dando los Jefes políticos y los 
Alcaldes de baoerlas ejecutar.

7. ^ La libre entrada del aire 
y de su renovación es en todos 
los casos el medio mejor de ópo- 
nerse á la acción deletérea de 
los miasmas epidémicos, por lo 
cual se cuidará con el mayor es
mero de remover todo lo posible 
los obstáculos que impidan la 
ventilación de las calles y de los 
edificios.

8. ^ Se han de limpiar, barrer 
y asear todos los lugares desig
nados; no permitiendo en ellos 
depósitos de basuras, desperdicios 
de fábricas y demás objetos que 
alteren la composición del aire.

9. ^ Deberá usarse diaria, pero 
prudentemente^ como medios de 
desinfección, de las fumigacio- 
nes y ácidos minerales, y prin
cipalmente del gas de cloro, y 
aun mejor de las aguas clorura
das en riego, aspersiones y eva
poración.

10. Los vapores ó fumigacio
nes de cloro, que pueden ser per
judiciales cuando se usan con 
profusion en las habitaciones y 
principalmente en las alcobas^ 
tienen perfecta aplicación en los 
retretes, letrinas, conductos de 
aguas sucias, sumideros de las 
cocinas y en dodos los parajes en 
que haya emanaciones perjudi
ciales.

11. Los tres medios de ven
tilación, limpieza y desinfección 
deben ponerse en prática con es
pecialidad y sin descanso en las 
fábricas insalubres que alteran 
directamente el aire ó lo llenan 
de emanaciones nocivas, siendo 
de esta clase todas las que origi
nan descomposiciones activas de 
materias orgánicas ó de metales 
venenosos.

12. Las casas, establecimien
tos, fábricas 3^ almacenes que á 
pesar del uso de estos medios, ya 
por sus continuas y deletéreas 
emanaciones, ya por su poca ven
tilación y aseo, ó ya por otras 
causas particulares no fuesen 
susceptibles de mejora en las 
condiciones saludables que deben 
reunir para no perjudicar á sus 
moradores ni á los circunveci
nos, se cerrarán inmediatamente 
que se manifieste la epidemia, y 
permanecerán así hasta su des
aparición; pero no podrá adop
tarse esta medida sino en virtud 
de un informe de la comisión 
permanente de salubridad, apro
bado por la Junta respectiva de 
sanidad, declarando que estas ca
sas, establecimientos y fábricas 
no son susceptibles de mejoras 
en sus condiciones higiénicas.

13. Las charcas, pantanos, 
balsas, abrevaderos y demás sitios 
en que haya agua estancada se 
han de limpiar y desecar antes 
que empiece la epidemia; una vez 
manifestada, se llenarán estas 
charcas ó estanques de la mayor 
cantidad de agua posible con el 
objeto de disminuir los efluvios 
insalubres que ocasione el cieno 
ó . fango que hay en su fondo 
cuando se pone en contacto con 
el aire.

14. Durante la epidemia no 
se permitirá curar cáñamo, lino 
ni esparto en las balsas destina
das á este efecto.

15. Se limpiarán los arroyos 
que cruzan por el interior de las 
poblaciones, dando curso libre á 
sus aguas, é impidiendo se arro
jen en ellas materias de cualquier 
índole, que puedan detener ó 
impedir sñ salida.

16. Se observará con rigor la 
policía sanitaria de las plazas y 
mercados, cuidando continua
mente de la limpieza, no consin
tiendo la aglomeración de ven
dedores de sustancias que puedan 
sufrir alguna alteración, recono
ciendo diariamente los alimentos 
antes de expenderse al público, 
y prohibiendo desde la manifes
tación de la epidemia el uso de 
los pescados que no sean frescos, 
del bacalao mojado, de las frutas 
y legumbres no maduras, de las 
carnes saladas y curtidas, de los 
embutidos, de los vinos irritan
tes y acerbos, y en general de 
todo alimento que se repute no
civo á la salud. Tambien se pro
hibirá que las medidas de líqui
dos sean de otra materia más que 

cristal, barro, zinc, fierro ó me
tales bien estañados.

17. La Autoridad cuidará, en 
cuanto sea posible, de evitar la 
aglomeración de familias ó indi
viduos, durante reine la epide
mia, en habitaciones estrechas 
poco ventiladas, procurando gra
tuitamente á las clases meneste
rosas los medios de desinfección 
y locales en que puedan vivir 
con las condiciones necesarias de 
salubridad, siempre que la pobla
ción lo permita.

18. Las comisiones perma
nentes de salubridad pública 
practicarán visitas domiciliarias 
en los establecimientos en que la 
Autoridad lo creyese oportuno, 
y particularmente en los barrios 
y casas de gente poco acomodada, 
con él fin de conocer y destruir 
los focos de insalubridad. Estas 
visitas se harán, cuando fuese 
posible, con asistencia de la Au
toridad municipal, ó á lo menos 
de alguno ó algunos de los Voca
les de la Junta parroquial de 
Beneficencia, encargados de las 
que hayan de hacerse en cum
plimiento de lo prevenido en los 
párrafos 5.“ y 7.° de la Real órden 
circular del 28 del que rige, y 
en todo caso, los Vocales de la 
comisión permanente darán parte 
al Alcalde del resultado de las 
suyas, cuando á consecuencia de 
ella, deba tomarse alguna medi
da de cualquiera clase.

19. En todas las visitas que 
hicieren tanto los Vocales de la 
comisión permanente de salubri
dad, como los de las Juntas par
roquiales de Beneficencia, procu
rarán demostrar que nada contri
buye tanto al desarrollo del cólera 
ni agrava sus .efectos como el 
miedo de la epidemia, la sucie
dad, la humedad, la aglomeración 
de gente, la falta de ventilación, 
la ausencia de luz solar en las 
habitaciones, así como la falta de 
abrigo, la exposición á la intem
perie, la incontinencia y los ex
cesos de todo género, especial
mente en la comida y bebida.

20. Conviene, por tanto, in
culcar á todos la importancia 
de la tranquilidad del ánimo, de 
la limpieza, de la sobriedad, de 
no usar más que alimentos nu
tritivos y de fácil digestion, de 
vestir con abrigo, preservando el 
cuerpo y señaladamente el vien
tre de la acción del frió, y evi
tando siempre las transiciones 
repentinas de la temperatura; 
dirigiéndoies además consuelos y 
exhortaciones, para que se resig

nen con los estragos de semejante 
plaga.

21. Asimismo conviene que 
conozca el pueblo los peligros á 
que se expone: primero, descui
dando la menor indisposición por 
pequeña que parezca y de cual
quiera naturaleza que sea; se
gundo, usando de purgantes, 
especialmente fuertes, en el prin
cipio de la enfermedad, y tercero, 
sometiéndose á los remedios con 
que el charlatanismo procura 
explotar su ignorancia, pagando 
casi siempre con la vida su cre
dulidad y abandono.

22. Como medida higiénica 
ó de preservación, la Autoridad 
procurará por cuantos medios es
tén á su alcance, minorar la 
miseria de las clases pobres, faci
litando los medios de socorrería, 
ya promoviendo obras ó dando 
ocupación á los que 110 la tengan, 
suministrando á los imposibilita
dos auxilios pecuniarios y vesti
dos, especialmente de lana, man
tas, alimentos, combustibles, paji 
fresca para jergones y demás 
cosas convenientes á todos los 
que absolutamente carezcan de 
ellas.

23. Cuidarán los Jefes políti
cos y Alcaldes de asegurar las 
subsistencias de manera que al 
desarrollarse la epidemia abunden 
en cada provincia los artículos de 
primera necesidad, y especial
mente los alimentos sanos y fres
cos, las aguas potables y bebidas 
usuales, poniendo el mayor cona
to en evitar y castigar la adulte
ración de los alimentos y bebidas.

24. Por los medios que pres
criben las disposiciones vigentes 
sobre la materia, deberán tam
bién los referidos Jefes políticosí 
Alcaldes asegurarse de que h 
boticas se hallen surtidas de mæ 
dicamentos bien acondicionadí”' 
y en cantidad suficiente para ^ 
necesidades de la población.

25. Los Profesores de Medici' 
na, y muy particularmente 1°^ 
Subdelegados de Sanidad perte
necientes á dicha Facultad, están 
obligados á dar parte á las autori
dades de la aparición de la épid®' 
mia; con este aviso la autoridaá 
ordenará un reconocimiento peri
cial del caso, comisonando á otro 
ú otros Profesores que en union 
del primero certifiquen la exis
tencia de la enfermedad epid®' 
mica. . ,

26. Sabido esto, se emplear^ 
en todo la mayor energía con e 
fin de que entonces más que nnn 
ca tengan cumplido efecto las pro
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cauciones y medidas higiénicas 
agui establecidas, vigilando cni- 
dadosamente los Alcaldes que el 
servicio médico y los deberes de 
las autoridades subalternas sean 
cumplidos con la exactitud y pre
cision que se previene.

27. En los establecimientos 
públicos y de Beneficencia en 
que haya muchos individuos se 
lavarán y pasarán por lejía los 
efectos de cama y aun de vestir 
que hayan servicio á los coléricos 
antes que vuelvan á servir á per
sona sana, y se desinfectarán sus 
habitaciones; recomendando esta 
misma práctica en las casas parti
culares.

28. Se cuidará muy especial
mente de que los auxilios espiri
tuales se administren á los enfer
mos de modo que no causen 
impresiones tristes y perjudicia
les en los sanos; á cuyo fin, y 
cumplido lo prevenido en Real 
orden de 24 de Agosto de 1834, se 
prohibirá el uso de las campanas, 
tanto para la administración de 
sacramento^ á los enfermos, como 
para anunciar su fallecimiento.

29. Inmediatamente despues 
de la muerte de un colérico se 
harán sobre el cadáver en su 
misma casa aspersiones de agua 
clorurada, proporcionando al mis
mo tiempo ancha y libre ventila
ción.

30. Se procurará que la per
manencia de los cadáveres en las 
casas sea lo más corta posible, no 
^erificándose sin embargo su tras
lación al cementerio hasta que 
conste con evidencia el falleci
miento.

31. En las poblaciones donde 
110 hubiese Médicos destinados á 
reconocer los cadáveres, ó sean 
comprobadas las defunciones, se 
nombrarán los que fuesen necesa
rios para certificar este hecho 
después del prolijo y convenien- 
^6 examen que el asunto requiere, 
y sin cuyo certificado no podrá 
clarse sepultura áningun cadaver.

^2- Los carruajes ó camillas 
destinados al trasporte de cadá- 
"^eres irán siempre cubiertos, sien- 
c o éstos conducidos al cementerio 
a amanecer ó al anochecer, pero 
^^^3^^^^ publicidad.

■ Se observará una rígida 
po icia sanitaria en los cemente
rios, cuidando de que no se eluda 
o mandado repetidas veces para 

que odos los cadáveres, sin dis- 
incion alguna, sean enterrados 

en cementerios situados á extra- 
muros de las poblaciones, esta- 
Weciéndose provisionales donde 

no los hubiese ó donde no fuesen 
suficientemente espaciosos, ha
ciendo que la hoya de las supul- 
turas tengan cinco pies de pro
fundidad y tolerando únicamente 
en circunstancias especiales la 
práctica de abrir carneros ó zanjas 
para varios cadáveres á la vez, 
echando en todo caso una capa 
de cal sobre ellos.

34. No podrán las autorida
des: primero, consentir la expo
sición de los cadáveres en las 
iglesias, y campos santos; y se
gundo, permitir más publicación 
de estados de invadidos, enfermos 
y difuntos que los que sean for
mados con datos oficiales por la 
autoridad correspondiente.

35. Las precauciones higiéni
cas no han de abandonarse hasta 
algún tiempo despues de haber 
desaparecido la epidemia.

Hospitalidad domiciliaria.

36. Los Jefes políticos y Al
caldes, oyendo el dictamen de las 
Juntas de Beneficencia y Sani
dad, ya por separado, ó ya reu
niendo ambas Juntas, tomarán 
cuantas disposiciones fuesen ne
cesarias para dar toda la latitud 
posible á la hospitalidad domici
liaria en las poblaciones donde es
tuviese organizad© este servicio 
y para establecerle donde no lo 
estuviere.

37. La hospitalidad domici
liaria comprenderá los auxilios 
de Facultativos, alimentos, me
dicinas, ropas, etc., dados á los 
enfermos pobres, y los socorros 
de cualquiera clase que hayan de 
distribiiirse entre los sanos que 
se hallaren en la misma situa
ción.

38. En las poblaciones donde 
estuviere organizada la hospitali
dad domiciliaria, ya en todas sus 
partes, ó ya solo en algunas de 
ellas, procurarán los Jefes políti
cos y Alcaldes mejorar su orga
nización cuando lo permitan las 
circunstancias de los pueblos 
mismos y el origen y cuantía de 
los socorros extraordinarios que 
se concedan á los indigentes, te
niendo el mayor cuidado de que 
cualquiera que fuese este origen 
se convenzan todas las personas 
que contribuyan á obras tan be
néficas de la absoluta necesidad 
de contralizar completamente la 
distribución de los socorros, de 
manera que puedan ser reparti
dos con la proporción mas justa 
posible, en conformidad á las ne
cesidades de los indigentes.

j 39. En las poblaciones donde 

no estuviese organizado este ser
vicio lo establecerán inmediata
mente los Alcaldes, oyendo á las 
Juntas de Sanidad y de Benefi
cencia acerca de los medios más 
adecuados para reunir fondos de 
socorro y para organizar conve
nientemente su distribución.

40. Debiendo ser uno de los 
medios más eficaces para poder 
establecer la hospitalidad domi
ciliaria en las poblaciones donde 
no existiese este servicio, y para 
darle mayor latitud donde exis
tiese la reunión de los recursos 
extraordinarios que proporcio
nen la caridad particular, adop
tarán los Jefes políticos y Alcal
des cuantos medios les sugiera 
su celo para excitar la filantropía 
de las clases acomodadas, adop
tando igualmente las disposicio
nes que juzguen más acertadas, 
atendidas las circunstancias pe- 
cufiares de las respectivas pobla
ciones, y muy especialmente los 
medios ya puestos en practica en 
cada una de ellas para reunir 
y distribuir socorros á los in
digentes.

41. Cuando la epidemia ame
nazase de cerca á una población, 
tomará el Alcalde las disposicio
nes convenientes para que en el 
acto mismo de la aparición pue
dan ampliarse los auxilios y so
corros de la hospitalidad domi
ciliaria. En tales circunstancias 
será obligación de las Juntas de 
Sanidad y de Beneficencia propo
ner á los Alcaldes, según crean 
más acertado, la clase de auxilios 
que haya precisión de tener reu
nidos, así como los medios más 
á proposito de adquirirlos y con
servarlos.

42. En las poblaciones donde 
exista organizada la hospitalidad 
domiciliaria se nombrarán de 
antemano los Médicos que sean 
necesarios para que cuando se 
presente la epidemia presten el 
servicio facultativo extraordina
rio de cada parroquia. Tanto el 
número de éstos como el deprac
ticantes, enfermeros, mozos y 
dependientes que han de auxi
liaries, será proporcionado á la 
extensión de la parroquia, al nú
mero y clase de sus habitantes y 
á los importantes y penosos de
beres que se ponen á su cargo, 
sobre lo cual, así como sobre la 
remuneración que haya de dár
seles, oirán los Alcaldes á las 
Juntas de Sanidad y de Benefi
cencia.

43. En los pueblos donde di
cha hospitalidad no estuviese or

ganizada se nombrarán desde 
Juego los profesores que han de 
emplearse en el servicio ordina
rio de ella, designándose tam
bien de antemano los necesarios 
para el extraordinario de epide
mias, siempre que hubiese posi
bilidad de hacerlo.

Casas de socorro.

44. Siendo indispensable, 
cuando reina una epidemia, cen
tralizar todo lo posible los auxi
lios para que puedan prestarse 
pronta y ordenadamente, se pre
pararán en aquellas poblaciones 
donde la necesidad lo exija los 
locales precisos para que todas las 
clases, y con especialidad las 
menesterosas, hallen siempre con 
prontitud y facilidad los recursos 
que en tan tristes circunstancias 
suelen reclamar con urgencia.

45. Las casas ó locales de so
corro se establecerán por las Jun
tas parroquiales de Beneficencia 
en los términos que expresa el 
párrafo noveno de la referida Real 
orden circular de 28 del corrien
te; siendo del cargo de estas Jun
tas tener dispuesto con anticipa
ción cuanto fuese necesario para 
que se pueda principiar á hacer 
en ello el servicio de sanidad 
así que apareciere la epidemia. 
Deberá haber al menos una 
Casa de Socorro por cada parro
quia; y la dirección inmediata 
del servicio, tanto de sanidad 
como de beneficencia en estas 
Casas, estará al cargo del Te
niente de Alcalde ó del Regidor 
que delegue el Alcalde, en con
formidad de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto de la circular an
tes citada.

46. Las Casas de Socorro, 
serán el centro de hospitalidad 
domiciliaria de cada una de las 
parroquias, ó sea de los auxilios 
que hayan de darse en ella á los 
indigentes enfermos de la mis
ma parroquia.

47. En las Casas de Socorro, 
además de los Médicos de la hos
pitalidad domiciliara, que esta
rán encargados de dar con pron
titud y regularidad los auxilios 
de la ciencia á los enfermos que 
no pudieran obtenerlos de otra 
manera por falta de recursos ó 
por otra circunstancia, y de los 
practicantes, enfermeros, mozos 
y dependientes que habla el art. 
43, deberá haber; primero, ropas 
de cama y en especial mantas, 
calentadores, cepillos de friegas 
y cualesquiera otros efectos usa
dos en la curación de los colérir
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cos; segundo, camillas cómodas 
para conducir los enfermos al 
hospital; tercero, un número 
corto de camas para colocar en 
ellas los que pudieran caer de re
pente gravemente enfermos fue
ra de sus casas, si se creyese ne
cesario prestarles por la urgen
cia del caso algunos auxilios 
antes de conducirlos á su domi
cilio ó al hospital más inmedia
to, y cuarto, un corto número 
de camillas destinadas para con
ducir á los puntos designados 
anticipadamente los cadáveres 
que por la estrechez de las habi
taciones ó por cualquiera otra 
circunstancia fuese peligroso de
jar en sus casas el tiempo nece
sario para que los recojan los ca
rros mortuorios.

48. Las Casas de Socorro de
berán estar situadas en el punto 
más céntrico posible de cada una 
de las parroquias, con habita
ciones perfectamente ventiladas 
y. suficientes á su objeto. Los 
Alcaldes de las poblaciones con
siderables, oyendo á las Juntas 
de Sanidad y Beneficencia, for
marán un reglamento claro y 
sencillo, donde se consignen los 
deberes y obligaciones que han 
de llenar todas las personas em
pleadas en dichas Casas y el ré
gimen interior que haya de 
observarse en ellas.

49. Los Médicos de la hospi
talidad domiciliaria, nombrados 
para el servicio extraordinario de 
ella, deberán reunirse en las Ca
sas de Socorro varias veces al dia 
y á horas señaladas para repartirse 
el servicio mientras durase la epi
demia; debiendo haber siempre 
en dichas Casas durante este 
tiempo un Médico á lo menos, 
con cuyo fin alternarán este ser
vicio todos ellos. Habrá tambien 
de guardia, en las mismas Casas 
de Socorro, el número de practi
cantes, enfermeros y mozos que 
se contemplaren necesarios se
gún las circunstancias de la pa
rroquia.

50. Dichos Médicos estarán 
obligados además: primero, á la 
asistencia de los atacados del có
lera en su parroquia cuando fue
sen pobres; y segundo, á visitar 
en los casos urgentes á los enfer
mos de cualquier clase mientras 
llegare su Facultativo.

51. Los Médicos de la hospi
talidad domiciliaria en servicio 
ordinario no estarán obligados á 
hacer guardias en las Casas de 
Socorro ni tampoco al cumpli
miento de los deberes anuncia

dos en el articulo anterior, ex
cepto en el caso de que no hubie
re número de Profesores suficien
te para tener dividido el servicio. 
Estos Profesores seguirán encar
gados solo de sus deberes ordi
narios en todos los demás casos, 
debiendo sin embargo auxiliar á 
los otros Profesores si se lo permi
tiese el cumplimiento de estos 
deberes.

52. Cuando por la estrechez 
de las habitaciones ú otras cir
cunstancias hubiere de ser tras
ladada al hospital cualquiera per
sona que cayera enferma duran
te la epidemia, extenderá el Mé
dico una papeleta con el nombre 
de la parroquia y del enfermo, el 
domicilio de éste, la clase del 
mal que padece y la firma del 
Profesor. Estas circunstancias 
deberán tener tambien las pape
letas que podrán dar los demás 
Profesores cuando se hallen en el- 
caso de enviar con urgencia al 
hospital á un enfermo.

53. La remisión de los enfer
mos á los hospitales se hará siem
pre I or disposición del Alcalde ó 
su delegado, prévio el dictámen 
de los Profesores, y tomando en 
consideración los medios ó re
cursos del enfermo, la clase de 
habitación que ocupe, su volun
tad ó la de su familia, y el ca- 
caráoter y grado del mal que 
padezca, con arreglo al cual se
ñalarán los mismos Profesores el 
hospital determinado á que pueda 
ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cui
dado en que los enfermos que 
hayan de ir al hospital sean con
ducidos á él lo más pronto posi
ble, procurando cuando el mal 
sea grave acompañe un practi
cante al enfermo al tiempofie ser 
trasladado si no le acompañase 
algún individuo de su familia. 
Los enfermos serán trasladados 
directamente de su casa á los 
hospitales, no debiendo recoger 
en las Casas de Socorro más que 
las personas que cayesen enfer
mas fuera de sus habitaciones y 
no diésen razón de su domicilio, 
y cuidando despues de haberlas 
prestado los auxilios que pudie
ran necesitar con urgencia de 
trasladarías á su casa ó al hos
pital.

55. Cuando permaneciesen en 
su casa los enfermos, además de 
los medicamentos necesarios para 
su curación, podrán los Médicos 
de la hospitalidad domiciliaria 
señalar los auxilios de diferente 
clase que necesitaren en atención

' á su estado y circunstancia y con 
el conocimiento que deberán en 
todo caso tener ile los auxilios 
que haya disposición de darles.

56. En las papeletas para su
ministro de auxilios habrá de 
constar, además del distrito, 
nombre y domicilio del enfermo, 
la nota de pobre y la enumera
ción de los determinados auxilios 
que necesitase urgentemente en 
dictámen del Profesor de la hos
pitalidad domiciliaria que firme.

57. Las recetas tendrán tam
bien la designación del distrito, 
el nombre y domicilio del en
fermo y la nota de pobre, con 
cuyo requisito serán despachadas 
gratis en una botica situada en 
la misma parroquia. Estas boti
cas serán designadas de antema
no por el Alcalde, haciéndolo sa
ber del modo que juzgue más 
conveniente á los habitantes de 
la parroquia.

HOSPITALES COMUNES.

58. Los Alcaldes, oyendo el 
dictámen de la Junta de Benefi
cencia, tomarán las disposiciones- 
convenientes para que que en los 
hospitales ya establecidos con 
destino á la curación de las en
fermedades comunes se apliquen 
algunas salas á la admisión de los 
coléricos. Estas salas deberán estar 
lo más separadas que fuese posi
ble de las que ocupen los atacados 
de males de otro carácter, y se 
procurará muy cuidadosamente 
que tengan las mejores condi
ciones higiénicas, y que sea es
pecial el servicio de toda clase.

ENFERMERÍAS DEL CÓLERA.

59. No debiendo establecerse 
la curación de coléricos en los 
hospitales comunes más que en 
el caso de que sean atacados del 
cólera los enfermos que haya en 
ellos, ó cuando lo exija una im
periosa necesidad, se formarán 
enfemerías especiales para la cu
ración de los coléricos, con cuyo 
objeto tomarán los ' Alcaldes 
cuantas disposiciones fuesen ne
cesarias, á fin de que puedan ser
vir completamente para su objeto 
desde el momento que aparezca 
la epidemia.

60. Los Alcaldes oirán el dic
támen de las Juntas de Sanidad 
y Beneficencia acerca del número 
y clase de las enfermerías que ha 
de haber en cada población, para 
cuyo señalamiento se tendrán 
presentes: primero, el número de 
habitantes; segundo, la mayor ó 
menor necesidad que en las diver

sas partes de una misma pobla
ción tendrán probablemente los 
que las habitan, de ser traslada
dos de sus casas á las enfermerías 
públicas; tercero, la extension de 
cada parroquia comparada con el 
número y clase de sus habitantes, 
y cuarto, la latitud que sea posi
ble dar á la hospitalidad domici
liaria. Teniendo presentes estos 
datos, las Juntas propondrán el 
número de enfermerías del cólera 
necesario en cada población, se
ñalando al propio tiempo el de 
camas que ha de haber en ellas, 
tomando en consideración las cir
cunstancias peculiares de cada 
parroquiayde los locales que pue
dan ser destinados á dicho objeto.

61. Para señalar el número y 
clase de las enfermerías del cóle
ra se tendrá presente: primero, 
la utilidad de establecerías en 
edificios grandes y sitios abiertos 
y ventilados, evitando cuanto 
fuese posible que se hallen con
tiguas á las casas de mayor ve
cindario; segundo, la necesidad 
de establecer un número sufi
ciente desellas para que no baya 
que conducir á los coléricos á 
grandes distancias, y tercero, la 
necesidad de que el interior de 
las enfermerías tenga las mejores 
condiciones higiénicas que sea 
posible, y que se halle distribui
do del modo mas conveniente 
para la cómoda estancia de los 
enfermos de ambos sexos, para la 
separación de los cOnvalecientés 
y para la habitación de los em
pleados en el servicio. '

[Se contínuará.}

ÁNDNCIOS PÁRTODLARES.
IMlítlJlDA.

De la dehesa de Mucientes, pro
piedad del Marques de Camarasa, 
el dia 25 del actual, desapareció 
un borrico, cuyas señas son; ah 
zada media, de diez años, pelo 
blanco acervado, un poco vencido 
de las manos, entero, desherrado 
y todo él sin esquilar.

La persona que lo haya reco
gido se servirá ponerlo en cono
cimiento de su dueño Vicente 
Gómez, vecino de Castromonte-

VALLAD0LID.-1884.
Imprenta del Hospicio Provincial- 

Palacio de la Pipíííaci0íi<
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